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INFORME SECRETARIAL. En relación a la demanda de la referencia, en la fecha paso a Despacho 

del señor Juez, informándole que la presente demanda fue debidamente subsanada en el término 

oportuno. Sírvase proveer. Armenia Q, 25 de enero de 2022.  

   

MARIA CIELO ÁLZATE FRANCO   

Secretaria  

  

Armenia Quindío, enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 039 

  

Advierte el Despacho que mediante auto del trece (13) de enero del año en curso, que fuera 

notificado por estado electrónico del día catorce (14) del citado mes y año, se le concedió a la parte 

demandante un término de cinco (5) días para que subsanara la demanda, expresando los defectos 

de los que adolecía, conforme lo dispuesto por el artículo 28 del CPTSS.  

 

En virtud de lo anterior, la parte actora presentó la respectiva subsanación de la demanda dentro del 

término oportuno. No obstante, en los acápites de PRETENSIONES y CUANTÍA se insiste en que se 

trata de un PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, a efecto de lo cual estimo, 

bajo la gravedad del juramento, que el valor de las súplicas asciende a la suma de $ 3.484.297,6, 

correspondiente al retroactivo pensional peticionado por los meses de diciembre de 2020, enero y 

febrero de 2021, así como nueve días de marzo de 2021.  

 

En ese sentido, en las previsiones del artículo 12 del CPTSS, que fuera modificado por artículo 46 de 

la Ley 1395 de 2020, este Despacho no es competente para tramitar este asunto, en tanto que la 

cuantía del mismo no excede el valor de 20 veces el salario mínimo legal mensual vigente. 

 

La citada norma es del siguiente tenor literal: 

“(…) 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen conocen 

en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces 

el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 

A efecto de determinar la cuantía, téngase en cuenta que el numeral 1° del artículo 26 del CGP, 

aplicable por remisión del artículo 145 del CPTSS, es de las siguientes voces: 



 

“La cuantía se determinará así: 

1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los 

frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 

posterioridad a su presentación.” 

 

Así las cosas y como quiera que la competencia de este despacho se determina en procesos cuya 

cuantía, para el año 2021 exceda el valor de $ 18.170.520; habrá lugar al rechazo de la demanda y 

se ordenará su remisión al competente, esto es, al Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas 

Laborales de esta ciudad, dando aplicación a lo dispuesto por el inciso 2° del artículo 90 del CGP, 

aplicable por remisión del artículo 145 del CPTSS.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA QUINDÍO, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda interpuesta por la señora por la señora BEATRIZ ELENA 

GÓMEZ IBÁÑEZ, en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A, por carecer de competencia para conocerla, conforme a lo indicado en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por intermedio de la Oficina Judicial, REMITIR la demanda junto con 

sus anexos al JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE ARMENIA 

QUINDÍO, por ser el competente para conocer de esta causa judicial.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LUIS DARÍO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

25/01/2022- DCBH 
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